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SUSCH1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... *7,50

Por seis meses................... 9,10

Por tres id........................... 4.90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 20

Por seis meses.................. 10,66

Por tres id.......................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

D. VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en esle Gobierno se 
ha presentado por D. Saturnino Fernan
dez, vecino de esta Ciudad, en el día de 
hoy un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre do La Espe
ranza, término del pueblo de Rubena, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado Alto 
Colorado, lindante al norte y esle Varo
nes Chiquitos, sur mina de Vista Alegre 
y al oestela Redonda, designando las 
quince pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto dé 
partida el referido sitio relacionado por 
dos visuales, la una á la Iglesia de Ru
bena en dirección 67 dé norte á oeste, v 
la otra á la Catedral de Burgos con 94 
grados en igual sentido. Desde dicho 
punto se medirán 50 metros al oeste y 
se lijará la primera estaca, desde esta al 
sur 190 metros, ó sea hasta el límite 
norte de la mina de Vista Alegre, y se 
fijará la segunda estaca, desde esta si
guiendo al esle se medirán 700 metros 
y se fijará la tercera estaca, desde esta 
al norte 200 metros fijando la cuarta es
taca, de esta al oeste 600 metros fijando 
la quinta estaca, desde esta al norte 100 
metros y se fijará la sexta estaca, de 
esta al oeste 100 metros fijando la sé
tima estaca, y desde esta á cerrar con la 
primera.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el art. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859 se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponerse 

lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 9 de Noviembre de 1872.
El Gobernador, 

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en esle Gobierno se 
ha presentado por D. Romualdo Robles, 
vecino de Santander, en el día de ayer 
un escrito para registrar una mina de 
sal Gema, con el nombre de San Bár
bara, término del pueblo de Poza, Ayun
tamiento de id., sitio llamado La Mag
dalena, lindante por lodos aires con 
ereales y rotures varios, designando las 
cuatro pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo norte del almacén ti
tulado de La Magdalena, déla propiedad 
del Estado, desde esle en dirección al 
norte á los 57 metros 50 centímetros 
una estaca, desde esta 100 metros al 
oeste otra estaca, desde esta 100 metros 
ai norte otra, desde esta 100 metros 
al oeste otra, desde esta 200 metros al 
norte otra, desde esta 100 metros alesle 
otra, desde esta 100 metros al sur otra, 
desde esta 100 metros al este y desde 
esta 200 melrros al sur á encontrar la 
primera estaca.

Y admitido dicho registro por decreto 
de esle día sin perjuicio de tercero, 
be dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en esle Go
bierno en el improrogable término de 
sesenta dias, en inteligencia que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 9 de Noviembre de 1872.
El Gobernador, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 226.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de Ece- 
quiel Sendino y otros dos, que en la no
che del día 15 de Setiembre robaron 25 
pesetas de los fondos del municipio de 
Villagonzalo Pedernales, y de Pedro Ar
ce de Ubierna y el titulado estudiante de 
Rioseras, que robaron 7.672 rs. al re
caudador de contribuciones de Huérme- 
ces, y caso de ser habidos los pondrán á 
disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital.

Burgos 9 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 227.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de cua
tro hombres, que montados en caballos, 
en la noche del día 4 del corriente, ro
baron en el pueblo de Presencio dos mu- 
las cuyas señas se expresan, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Lerma.

Burgos 9 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

. Señas de las mulas.
Una muía de 8 años, alzada 7 cuar

tas, pelo rojo, bozalva
Un macho de igual alzada, pelo negro, 

de 14 años, con una gran ruzadra uen el 
cuello, una corlada en la oreja izquierda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

Comisión española.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder franquicia oficial á Ja cor
respondencia postal y telegráfica de la 
Comisión general española para la Ex

posición de Viena, siempre que la pri
mera se dirija con sobre al Presidente ó 
Secretario de la misma y se sujete la se
gunda á las bases del convenio última
mente revisado en la Capital de Italia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Burgos 9 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
En los días que median del 15 al 15 

del corriente mes se procederá á la de
marcación de las minas de hierro titu
ladas Santa Clara y Atila, registradas 
respectivamente por D. Galo Quintana y 
D. Agustín Estéban Franganillo, en los 
términos de los pueblos de Paocorbo y 
Obarenes.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 9 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

(De la Gaceta núm. 512.)
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

Para que obtenga cumplido efecto la 
convocatoria de una Exposición general 
española de la Industria y de las Artes, 
acordada por decreto de esta fecha,

Vengo en disponer, á propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, de. 
conformidad con el propio Consejo, lo 
que sigue:

Articulo l.° Se crea en Madrid una 
Junta central encargada de la realización 
del pensamiento, é investida de ámplias 
facultades para recaudar los recursos que 
se le señalan, atender á los gastos, ele
gir terrenos, levantar edificios, formar 
programas y fijar premios.

Art. 2.* La Junta se dividirá desde 
su instalación en tres Secciones princi
pales de Hacienda, de Construcciones y- 



I
de Organización y Convocatoria; sin per
juicio de establecer, como y cuando lo 
considere oportuno, las Comisiones y 
Subcomisiones que requieran la diversi
dad y multiplicidad de los trabajos que 
se le confian.

Cada Sección elegirá de su propio seno 
un Presidente, un Vicepresidente y dos 
Secretarios.

Art. 5.” Se destinan á sufragar los 
gastos que irrogue la Exposición:

1 .* Los productos líquidos de tres 
extracciones extraordinarias de grandes 
premios de la Lotería de la Península, y 
otras tres de la de la Isla de Cuba; las 
cuales se verificarán, con los elementos 
y en la forma que el Estado celebra sus 
extracciones, en los años de 1872, 1875 
y 1874, y por las épocas que la Jur.ta 
determine.

2.° La mitad del aumento que, so
bre el tipo del presente año, produzca 
el arbitrio de consumos de Madrid du
rante lodo el año de 1875; subsidio vo
tado por el Ayuntamiento de la Capital 
en favor de la empresa, á mas de la 
concesión pronta v eficaz de todos los 
servicios municipales que exigen las cons
trucciones.

5." La suma de un millón de pesetas 
concedida por la Diputación provincial 
de Madrid, cnvo pago ha de verificarse 
á razón de 250.000 pesetas durante los 
años de 1872, 1873, 1874 y 1875.

4. ° El aprovechamiento del terreno 
adquirido por el Estado para la Exposi
ción Hispano-Americana, v los proyec
tos, planos y Memorias que se aproba
ron en su dia para verificarla.

5. ° El aprovechamiento y parle de 
propiedad de una zona de terrenos que 
el Gobierno designa para la construcción 
del edificio permanente, si las Cortes se 
sirven aprobar el oportuno proyec'o de 
ley que con esta fecha se le presenta.

Y 6.° El producto de las entradas á 
los edificios de la Exposición, venta de 
catálogos, copias fotográficas, alquileres 
de tiendas y expecláculos, con todos los 
aprovechamientos que son de uso en este 
género de exhibiciones.

Art. 4/ A medida que los fondos se 
vayan recaudando ingresarán en el Ban
co de España á disposición exclusiva 
de la Junta; la cual queda facultada para 
obtener anticipaciones, acudiendo al cré
dito, en la cantidad que considere nece
saria para las obras, con la garantía de 
los recursos que queden por cobrar.

Art. 5.° La Junta formará y some
terá á la Real aprobación los reglamen
tos y programas del cerláméh, las listas 
de personas que han de construir la Jun
ta de provincia y de distrito; la planta 
de los funcionarios y auxiliares que se 
consideren necesarios para la ejecución 
del proyecto, cuyos sueldos ó emolumen
tos han de pagarse de los fondos de la 
Exposición; y por último, fijará la forma 
y euantia de lodo género de reconpensas.

Art. 6.° Se crea una Comisaria Re
gia, que tendrá cerca de la Junta y de 
las Autoridades la representación del 
Gobierno.

Art. 7.” Terminada la Exposición, la 
Junta rendirá emula detallada de ingre

sos y gastos, y hará entrega del edificio 
permanente al Gobierno, el cual acorda
rá la distribución de los fondos si resul
taren sobrantes.

Art. 8.° La Junta podrá entenderse 
para lodo lo que se refiera á la Exposi- 
sicion con los Gobernadores, Autoridades 
y representantes del Gobierno, asi en la 
Peninsula como en las provincias de Ul
tramar y países extranjeros.

Art. 9.° Los cargos de la Junta son 
honoríficos y gratuitos; pero no exigirá 
de ninguno de sus miembros comisión 
costosa ni servicio profesional sin que la 
propia Junta acuerde las indemnizaciones 
á que estos trabajos dan derecho.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria celebrada el dia 7 de 
Noviembre de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Roque 
Iglesias v asistencia de los Sres. Lerena, 
Velasco (D. Timoteo), Rincón, Sánchez 
Arribas, Oria, Roa, Chico, Aparicio, Al
dea, Díaz de Velasco, Angulo (D. Pedro 
María), Arquiaga, Llera, Diaz (D. Gre
gorio), Fuente González, Angulo (D. 
Joan), Monterrubio, Martínez Setien, 
Eranueva, Méndez, Morqtiecho, Marro- 
dan, Gutiérrez del Olmo, Fernandez Car
ranza, Barbadillo, Cecilia y Dancausa, 
se dió lectura del acta de la anterior, y 
fue aprobada.

Accediendo á una instancia de D. Fe
liciano de la Puente., vecino de esta Ciu
dad, se acordó que se le provea de una 
certificación de lo que conste en el libro 
catastro correspondiente al pueblo de 
Quintanadueñás respecto de un censo 
perteneciente al ex-Convento de San 
Juan de esta Ciudad.

Dada nueva lectura del diclámen de la 
primera Comisión de actas proponiendo 
que se declarase nula la del Sr. 1). De
metrio de la Eranueva, Diputado electo 
por el distrito de Medina de Pomar, se 
abrió discusión respecto del mismo.

El Sr. Cecilia le impugnó manifestan
do que las infracciones de ley mencio
nadas en el diclámen no eran bastantes 
á su juicio para anular la elección.

El Sr. Rincón habló en apoyo del dic
lámen: sostuvo que dichas infracciones 
eran claras y de importancia, y las enu
meró en el mismo orden en que se halla
ban en el diclámen, deduciendo de ellas 
que era imposible saber á punto fijo el 
resultado de la votación, por ignorarse el 
número de electores de los términos mu
nicipales que no habían remitido la copia 
del censo electoral, como eslá prevenido 
por la ley.

Rectificó el Sr. Cecilia diciendo que la 
falta de formalidades que se advertían 
en la elección no podían imputarse al 
candidato electo ni eran bastantes para 

que afectasen á la validez de la misma, 
y terminó pidiendo se aprobase el acta 
del Sr. Eranueva.

El Sr. Marrodan expuso que estando 
conforme el Sr. Cecilia con la Comisión, 
cuyo diclámen había impugnado, en que 
se habían cometido cuatro infracciones 
legales, era imposible aprobar el acta; é 
invitó al Sr. Eranueva áque diese expli
caciones á fin de que la Diputación pu
diera fallar con conocimiento de causa.

El Sr. Eranueva dijo que las fallas de 
no haberse, remitido la copia del censo 
electoral por algunos Alcaldes y el man
darse bajo un sobre y de una sola vez 
las actas parciales de varios dias de elec
ción no podían imputarse mas que á 
los que ¡as habian comelido, sin que 
fuera lógico que recayesen en perjui
cio del candidato electo; y que la me
jor prueba de la legalidad con que se 
habla hecho la elección era el no ha
berse presentado protesta alguna en los 
diversos colegios del distrito: expuso que 
tanto el Alcalde como el Secretario de 
Medina de Pomar habían tenido gran 
parcialidad contra él, repartiendo por 
medio del alguacil entre los electores 
las candidaturas de su adversario, y eje
cutando otros actos análogos, sin cuya 
parcialidad era seguro que hubiera pa
sado del doble el número de votos que 
obtuvo sobre el Sr. Miegimolíe; y ter
minó diciendo que de seguirse el crite
rio de la Comisión no habría elección po
sible, porque á ningún candidato le falla 
un Alcalde ó presidente de mesa que le 
sea adverso y deje de remitir oportuna
mente los documentos de la elección á la 
cabeza del distrito.

Rectificó el Sr. Rincón.
Rectificó el Sr. Marrodan invitando á 

la Comisión, al Sr. Cecilia y Sr. Era- 
nueva á ponerse de acuerdo sobre la ca
lificación de los vicios en que se apo
yaba el diclámen de nulidad, por hallarse 
á su juicio todos tres en contradicción.

Rectificaron los Sres. Eranueva y Ce
cilia, asegurando que no todas las in
fracciones de ley constituyen vicio de 
nulidad de la elección.

El Sr. Mendez pidió que se trajesen y 
leyesen las copias de los censos electo
rales, que debían obrar en la Diputa
ción, referentes á los pueblos que no las 
habían remitido á la cabeza de distrito, 
para ver si el número de volantes era 
mayor al de los votos emitidos en favor 
del Sr. Eranueva.

Este último Sr. Diputado dijo que no 
era necesaria la confrontación que se 
pedía, puesto que la mejor garantía de 
que volaron los que á ello tenían dere
cho era que no se había hecho protesta 
alguna.

El Sr. Mendez insistió en que se tra
jesen dichos documentos; y habiéndose 
verificado, se leyó la del Colegio de la 
Junta de Rio de Losa, en la que aparecían 
148 electores, v la de la Junta de Oleo, 
que era de 494, números superiores á 
los votos que aparecían emitidos.

El Sr. Eranueva hizo constar este re
sollado; y habiendo manifestado el Señor 
Presidente que iba á volarse el diclámen 
de la Comisión, y no resultando en el Sa
lón número bastante de Diputados para 
lomar acuerdo, levantó la sesión siendo 
las ocho de la noche.

Burgos 7 de Noviembre de 1872.=EI 
Presidente interino, Roque Iglesias =Los 
Diputados Secretarios interinos, Ramón 
Cecilia.—Andrés Dancausa.
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Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION
DIOCESANA DE BURGOS.

Dr. D. Honorio María de Ouaindia, Dig
nidad de Arcipreste.de la Santa Igle
sia Metropolitana, Comendador de la 
Real y distinguida orden española 
de Carlos III, Administrador dioce- 

, sano y de Cruzada de este Arzobispa
do, etc.

Hago saber á los Colectores de las 
limosnas de Bulas de Santa Cruzada y 
Sumarios del indulto cuadragesimal, co
mo igualmente á los Alcaldes y Justicias 
de los pueblos de este Arzobispado, que 
siendo necesario realizar los fondos de 
ambas gracias para atender con ellos á 
los piadosos fines á que están destinados 
por nuestro Santísimo Padre Pio IX, co
mo también formalizar la cuenta que ha 
de rendir la Administración de mi cargo 
asi que finalice la actual predicación de 
1872, es indispensable que los expresa
dos colectores verifiquen los pagos que 
respectivamente les corresponden antes 
del dia 30 del corriente mes, en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo no les 
serán admitidas las bulas sobrantes, y 
me veré en la sensible necesidad, que 
deseo evitar, de pedir se expidan minis
tros de apremio contra los que fueren 
morosos en cumplir con esta obligación.

Igualmente prevengo á las Justicias y 
Ayuntamientos que se hallan aun en 
descubierto y sin satisfacer lo que adeu
dan á esta Administración por el pro
ducto de las limosnas que recaudaron 
por las predicaciones anteriores se pre
senten á verificar el pago de las Bulas y 
Sumarios que tienen recibidos en el tér
mino indicado anteriormente, y bajo el 
mismo apercibimiento.

Burgos 7 de Noviembre de 1872.= 
Honorio María de Onaindia.

ARTILLERIA.

Comandancia gener al .=Subinspeccion 
del Distrito de Burgos.

Estando vacante la plaza de segundo 
Maestro examinador del Par'que de Car
tagena, se ha dispuesto por el Excmo. 
Sr. Director general de Artillería se cu
bra por medio de oposiciones ante la 
Junta facultativa del establecimiento, 
ateniéndose al programa circulado en 25 
de Octubre de 1870 para ¡a provisión 
de una plaza de primer Maestro exami
nador en la Fábrica de Oviedo, si bien 
la extensión que se dará á las materias 
de exámen quedará limitada por la me
nor categoría del empleo vacante y su
bordinado siempre al criterio de la Junta, 
debiendo verificarse las oposiciones el dia 
25 del mes actual. Y para que los que 
deseen optar á la citada vacante residen
tes en esta provincia, se publica en el 
Boletín oficial de la misma de orden de 
S. E. cj Brigadier Comandante general 
del arma del distrito.

Burgos 7 de Noviembre de 1872.= 
El Secretario, Manuel Corsini.

I Imprenta de la Diputación provincial.

Arcipreste.de
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